
E ste  P erió d ico  sale M iércoles y D om ingo, se 
suscribe  en  la  Im p re n ta  Üe H e rrc ro -P c d ro n  y 
C om pañía, á 8 rs. a l mes para esta C apital y lle
vado casa de los Seííores Suscrito res.

Se adm iten  suscricíoncs para fuera de la C a
p ita l  á m  rs. al mes franco de porte.

.Las redam neiones se h a rán  al S i. Ge fe Po
lítico  y los avisos que se d ir ija n  á la Em presa 
francos de porte .

í O L E T I N  O F I C I A L

DE L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

m m .  2 3 Miércoles iG de Diciem bre ele 18^0. 8

E¡¡̂ a¿25H¡¡2

a r t e c i j l o .d e  o f i c i o .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA^, DE ALBACETE.

Circular núm. 44-

Con el fin de que pueda formarse á los Al
caldes constitucionales encargados del ramo de 
protección y seguridad publica de los pueblos 
de esta provincia, la liquidación de los docu
mentos dal ramo es pendidos en todo el presen
te año, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
87 de la instrucción de Contabilidad de 15 de 
Enero de 1837 dentro del término que por el 
m ism o  se prefija ,  l i e  c re ído  conven ien te  hacer 
las prevenciones siguientes.

/[ ' S u p o n ien d o  el p e d id o  d e  licencias d e l  
n o  d e  pro tección  y  s e g u r id a d  pú b l ica  h e -  

r ?  los A lca ldes ,  la  ecsistencia en sus r e s -
c A s pueblos de  o tros tantos es tab lec im ien-  
p ec t tv o  ^  p 0r  reg la m en to  están  ob l ig a -
t,os , ^ 1fPnerla, no se admitirán como sobran- 

a- o-una de las estendidas en papel del 
tcs’ n ‘noS'v Je las demas solo las que escedan 
f  de aquellos.
al 1 1 p ara l l e v a r  á efecto la  l iqu idac ión  re- 

• l  l o s  A lca ldes  ó personas  p o r  ellos com 
i e n t e  au to r izadas ,  d e b e r á n  p r e s e n ta r -  

Petcn | a  Sección d e  C o n ta b i l id a d  de  este Go- 
f  “polít ico  con u n  es tado  en  q u e  a p a r e z 

co resu m e n  todos los docum en tos  p o r  c la -
can L  e s p r é s io n  de su valor, que h a n  reci- 
ses c0t .presente año, los espendidos duran- 
hido . 1  j ecsislcnc¡as en papel y me
te el mismo j  " 1

Ülüi
bidos.

, v  lie resulten  en su poder en fin del ac - 
ta lico  que  á dichos estados

esta comisión Pa-

y  3 .a H ab iendo  observado q u e  algunos A lcal
des se d a tan  en los estados de  espendicion de 
docum entos del im porte de la conducion d e  
estos desde 'la  C apital á¡ sus pueblos respec
tivos no obstante lo dispuesto sobre este p a r-, 
tieu la r por la contaduría  general de l Ministe-» 
rio  en oficio de 2 9  de M ayo de 1838  inser=» 
to en el Boletín oficial de 6 de Jun io  siguien
te núm . 45 se les hace nuevam en te  saber que 
de  n inguna m anera pu ed a  alionársele d icho 
gasto p a ra  que no datándose de él no den  lu 
g ar á entorpecim ientos que em barazan  la  fo i-  
macion de la cuenta general en el tiem po que
está m andado.

4_a P a ra  que lo  dispuesto en  las an teriores
prevenciones pueda realizarse con a . 
esactitud y  sin confusión alguna los ca
ó sus encargados deberán  concurrir con 
t o c i a s  en p apel y  m etálico que resu lten  mi 
31 def en  los dias que =

" " % " d i a s ' T y 4  del siguiente W
de A lbacete, B a rra s , Balázotc, bou ’ e_ 
ch illa , F u en te  A lam o, G ineta, A yna, 0 
la  O ya  Gonzalo, Peñas de San P edro  y  ™

E l 5 y  6 los de A lm ansa, A lha taaa^ ^ u_

dete, I le llin , Jo rquera , M ontea eg ,

^  E Í ^  y  8 los de A lcalá del A lbo-
rea, A bengibre, Casas de M o u " 0!3. .
l 'u e n te -A lb illa , Golosalvo, M ah o ra , Viaa ^y i
ras, T arazona, V aldeganga, ViHanaa ea

E r  9 y  10 los de D o n i l l o . ^ E ^ % :
tu r, L ezuza, L ietor, M m aya, y j q a rg0r do. 

ñe ra , Ossa de M ontieí, L a ilo ta
El 11

'Casas ele L a"
—  ** y  12 los de A lea yaz, y ive-

zaro, Masegoso Socobes, Salobre, t ’ 
ros, V illaverde y  V illapalacios. nserVida,

E l 13 y  1 4  'lo s  de Agramen,
Bogarra, Cotillas, Elche de la i»® B iopar, 
Navas, Nerpio, Paterna, P o z o l  oren >

Robledo, Ballestero y Teste.
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Lo que provengo á los Alcaldes constitu
cionales encargados del ram o de Protección y  
seguridad  pública de los pu eb lo sd eesta  p ro 
vincia para  su m asesacto  y  puntual cum pli
mientos en la inteligencia de que al q u e p a -  
sado el dia señalado para su presentación no 
lo hubiese verificado, se le d a rá n p o r  espen
didos todos los documentos d e q u e  s e h a  he
cho cargo, haciéndolo sin escusa alguna p e r 
sonalm ente responsable de su valor. Hios guar
de á W .  muchos años. A lbacete 15 de d i 
ciem bre de Id^fi. Riego M on to y a .^^eñ o res
Alcaldes constitucionales encargados del ram o 
de protección y  segu ridadpúb lica  de los pue
bles de esta provincia.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMOR-
T I Z A C I O N  B E  L A  P R O P I N O I A  D E  A L B A C E T E .

Anuncio.
V enta  de bienes nacionales.

Por disposición del Sr. In tendente de la  
provincia de este d i a de la fecha se sacan á 
publica subasta pa ra  su enagenacion conforme 
á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Febrero  é Instrucción de 1.° de M arzo de 1 836, 
las fincas Nacionales que se espresarán, seña
lando para  su único rem ate el dia 26 de E nero  
del año que viene de 1 841 en las salas consis
toriales de esta C apital, ante el Sr. Juez de 
1- instancia de ella D. M anuel Rodrigez de 
Pera, y  por la escribanía de D. M anuel Sal- 
bador Vi 11 ora con citación del C aballero S in
dico procurador y  m i asistencia.

Pertenecientes cí M onjas Franciscas de  
A lc a rá z .

De 10 á 11 d e  la  m a ñ a n a .  U n  p e d a z o  d e  
t i e r r a  s e c a n o ,  s i t u a d o  e n  t e r m i n o  de Vil lap a - 
lacios, sitio de las cercas de caber /¡.I fane
gas de tierra; no resulta  carga alguna contra 
el; está arrendado  en 14 celemines de trigo 
anuos y vence en 15 de Agosto cíe cada año; 
ha sido capitalizado eñ 1958 rs. 28 m rs. y  
tasado en 22 3 0 , que serv irán  de base en la 
subasta.

De 11 a 12 id. id. id. llam ado el p rado  
de Alcataz, de 13 fanegas 5 celemines no tie- 
ne cargas, y  está a rrendado  como el an terio r 
en Jí) celemines anuos, ha sido tasado en 6 44  
ys- y  capitalizado en 1000 rs. v n .  que es 
a cantidad en que se saca á subasta.

á  F/mdcv Ca/vneZñas ¿ c  CaW efe.

De 12 á 1 del medio dia, nn bancal de 
huerta  en la de a rr ib a  partido d e  la Fom eta, 
de una tau lla  y  treCe diez y  seis abos de o tra 
. una h e rrad a  de agua p a ra  su riego no 

tiene cargas como ni tampoco las dos sigientes 
«ata arrendada en 1 5 o \ s .  anuos, y \ ^

cuartos de agua, arrendada como la anterior 
en 2 oU rs. ha sido lasada en A A 10 rs y 
capitalizada en 7500, que sarán 1% b a se 'd e  
ia subasta.

De 2 á 3 otro id. id. id. de caber dos 
taullas y  cinco octavas de tierra, con dos oras 
cuarto y  medio de agua de tanda está a r-  
rendada ' como la anterior en 150 rs ha sido 
capitalizada en 4 5 0 0  rs. y  tasada en 5 2 lU  
que servirán de tipo en la subasta 
. Y en cum plim iento de lo prevenido por 
instrucción se anuncia en el Boletín oficial h 
h a  de que las personas interesadas en la ad
quisición de las fincas insertas, puedan prc- 
sentarse a licitarlas en el parage designado el 
d ía y  horas que se citan. Albacete '16  de D i- 
ciem bre de 1 8 4 0 .= E 1  C. P .Santiagó A lvarruiz.

In ten d en c ia  M ilita r  clcl D istrito  de V a 
lencia.
El Escmo. Sr. Intendente general militar 

con fecha i. del actual me dice lo siguiente.
»No habiendo sido aprobadas por el 

Gobierno las proposiciones presentadas en 
la subasta que tubo efecto en la Intenden
cia militar de Andalucía para contratar por 
teim ino de cuatro anos el suministro de 
utensilios de la Plaza de Ceuta, Campo de 
Gibraltar y S. I  ernando; be dispuesto con 
arreglo á lo prevenido en la orden que 
me ha sido comunicada coniecha 28 del 
procsimo pasado que para el dia 21 del 
presente mes se efectúe en esta Intenden
cia general nuevo remate c o n fo rm e  á las 
bases es tab lec id as  en el p lieg o  g e n e ra l de 
c o n d ic io n es  y por el mismo tiempo de 
cuatro anos. En su virtud encargo á V. S. 
que haga circular este anuncio en los pa
peles públicos de las Capitales de la com
prensión de esa Intendencia militar para que 
los que gusten hacer proposiciones al in
dicado suministro acudan por si ó por me
dio de sus representantes ó enterarse de 
las condiones del pliego que estará de 
manifiesto en esta Intendencia General, 
en cuyes estrados ba de tener lugar el re
mate precisamente á las doce del citado dia 
21 con todas Jas formalidades que previe
nen las insslruciones/ advirtiéndose que 
adjudicado dicho servicio á favor del mejor 
postor, no se admitirá mejora alguna por 
ventajosa que sea.”

En debido cumplimiento de lo que 
aquel Gcfe superior me o r d e n a ,  hago saber 
esta su disposición por medio del presente 
periódico para que l l e g a d o  á noticia del 
público obre los efectos que ‘se es presan. 
Valencia 5 de Diciembre 184o=Ee!ipe Fer
nandez Arias.
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COMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Estado que manifiesta las liquidaciones practicadas por esta Comisión de provincia en todo el 
mes <¡ue fecha., y  créditos que han resultado á fa v o r  de los pueblos de la misma.

PUEBLOS.

A bcngibrc.,

A lc a lá  de l Rio..

Alcaiáz.

Almansa.

Alpera..

B arrax..

Im porte en
Rs. Mrs.

367.. 33
3,299.. 3

135.. 2
33.. 9
15.. 25

1,893.. 12 "
1,366.. 32

61.. 16

■76.. 24
11.. 22

659.. 13
260.. 8 ,
192

2,361.. 3
1,060.. 25

745.. 27

8.. 4
43.. 1

207.. 18
207.. 18
192.. 12
197.. 22

:0

15

Casas de Lázaro.,

•C h in c h i l la .

Ipucntealbllla.

■í

G in cta .

116.. 25 
1,309

5,674-. % 4

4.701..
832..
442 ..
324..

3.790..

29
31
16
16
16

Ju lio  y  Agosto de  1 8 3 9 .
O c tu b re  y  N oviem bre de id . 
N ov iem bre  y  D iciem bre d e  id . 
M ayo de 1840 .
Ju lio  de  id .

Id e m  de  ídem .”
Agosto de idem .
S etiem bre de idem .

M ayo y  Jun io  d e  1837 .
A b ril de  1 8 3 9 .'
T e rc e r  trim estre  de id.
4 .° idem . de  idem .
Agosto de  I 8 4 O.

A b ril de id.
M ayo [do id.
Ju n io  de id .

Ju lio  de idem .
Agosto de idem .
Ju lio  de idem .
Agosto de  idem .
S e t ie m b re  de idem .
O c tu b r e  d e  id e m .

Id em  de 1835 .

M ayo de 1 8 4 0 .
Junio de idem. ”

Setiembre y Octubre de idem.

P rim e r trim estre  idem .
M ayo de idem .
Ju lio  de idem .
Agosto de idem .
S etiem b re  d e  id em .

264-. 14 Segundo trimestre de idem.
4.007.. 13 ’/ 2 Tercero id. de idem.
1.829.. 6 Octubre de idem.1 1
3.055.. 15%  Tercer trimestre de id.

131.. 1 Octubre de idem.

Golosalvo.,

Ilellin..

Jorquera.

88..
72..

122..
972..
254..

8
10
28
12
10

196.. 32
5.436.. 8
2.548.. 26

211.. 26

680.. 5
665.. 14
194.. 28
148.. 17

Prim er trimestre de 1839. 
2 .° idem de idem. 
Diciembre de idem.
Enero de 1840.
Febrero de idem.

Marzo de 1839.
Agosto de 1840. 
Setiembre de idem.
Idem de idem.

Enero de idem.
Febrero de idem.
Marzo de idem.
Abril de idem.
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Jorqucra:

Lezuza.

M ahora.

Minaya.

M ontealegre.

M otilleja.....................

M uñera.................... .

Navas de  Jorquera.

R oda  .................

Viveros.

163.. 30 M ayo de idem.
148.. 12 Junio de idem .

65.. 26 Agosto de idem .
73.. 6 Julio  de idem.
65 Setiem bre de idem.

120.. 16 O ctubre de idem.
228 Agosto de idem.

. 6 4 .. 32 Setiem bre de  idem.
196.. 15 Diciembre de 1839.
5 5 4 - 16 Julio  de 18 4 O.
698:. 10 Agosto de idem
2 4 0 .. 2 4 2 .° trim estre de idem.
2 4 2 .. 22 3.° trim estre de I 8 4 O.
520.. 30 Setiem bre de idem.

6 ,387 .. 8 O ctubre de idem.
1,914.: 3 F ebrero  de 1838.

1 2 1 .. 29 Julio  y  Agosto de 1 839.
2, 110 .. 4 E nero  de 1 8 40.
1,109.. 14 F eb rero  de idem.

46 .. 16 M arzo de idem.
3,341.. 20 M ayo de idem.
1,075 Junio  de idem

396.. 16 F ebrero  de idem .
748.. 22 Junio  de idem.

3 ,384 .. 3 Setiem bre de 1 835.
371.. 16 T erce r trim estre de {.8 4 0 .

93.. 20 T ercer idem  de idem.

T o ta l.  77 ,370 .. 28
A lb ace te  3o d e  N o v ie m b re  de  i84o .= JV T . A . IVf., A n g e l F re s n e d o .—  D . P . ,  Jo sé  A l fa ro  y S a n d o v a l.

R É C O N O L E A C m #
DE LOS PARTIDOS DE ALMANSA.

Un acontecimiento feliz se ha realizado 
en Almansa, uno de los mejores pueblos de 
esta provincia. Son bien conocidas las r i
validades y funestas desavenencias de csla
Ciudad, consecuencia del choque ríe los par
tirlos, que se han disputado ei poder local. 
El sentimiento de esta divergencia era co
m ún á los hombres de bien de uno y otro 
partido, que querían poner termino á es
tos rencores, y que la paz apareciese en 
el seno de todas las familias con la magia 
de todas sus ventajas: Recuerdos recientes, 
Y antiguas tradiciones sobre sucesos alta
mente desagradables y sangrientos, estimu
la >an al lagro de tan importante fin. Para 
obtener tan prospero resultado fue invitado 
e. or. Gefe político de esta provincia, con 
la mas grande solicitud, por los Señores 
D. José Alcarúz, y D. Miguel ¿ nom -
bre de ambos partidos que dividían á aquel 
vecindario. El carácter conciliador y nota
blemente pacifico del Sr. Gefe superior po- 
11 tico de la provincia, aprovechó con pro
funda satisfacción sus propuestas y la since- 
ndad desús votos. El 5 del corriente, á pe
sar de lo crudo de la estación, marchó á 
Almansa. El 6 llego, y sondeados los ánimos, 
halló que ci espíritu de fraternidad yrecon-

Im p re n ta  d e  H e r re ro —P cd  ro n  y G

dilación, brillaba en sus palabras y en sus 
semblantes. Todos convinieron en secundar 
la opinión nacional, que de una manera 
tan digna de la razón, y de las luces del 
siglo, había triufado de los enemigos de la 
libertad por su ultim o pronunciamiento. 
A pocas reflecsiones del Sr. Gefe político, en 
que demostraba los dulces frutos de la paz, 
y los amargos y desabridos de la discordia, 
todos se convencieron, de que nada hay mas 
progresivo que el desenvolvimiento de los 
odios populares que lá imprudencia de un  
hom bre audaz en medio de una reunión 
popular, y en el calor de las pasiones po
líticas compromete la paz de un pueblo y 
arrastra en seguida á todas las familias á 
encarnizarse entre sí: los padres contra los 
hijos, los hermanos con Ira los hermanos, 
las mu ge res contra sus maridos, y en de
fecto de enem igos los amigos contra los 
amigos. Para apartar de si tan horrible 
cuadro todos proclamaron la mas sincera 
concordia, echaron en olvido lo pasado y 
se dieron el ósculo de paz. Todos se felici
taron, á presencia del Sr'. Gefe político, de 
un suceso tan memorable, y le tributaron 
el homenage de su gratitud, por el ardiente 
celo con que había procurado su bienestar.

¡ Qué todos los pueblos aprendan á 
imitar este noble ejemplo, y la cordura de 
los habitantes de A lm ansa!
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